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MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACION Y NATURALIZAClON 

RESOLUCION W 91 
(Oe 27 de junio de 2991) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en uno de LUIS facultada @ales, 

CONSIDEBANDOz 

Que, KING YUK CHANG FUNG, con nacionalidad CHINA, mediante apoderado 
legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se ie conceda CARTA DE NATURALEZA, de,conformidad con lo que 
establece el Ordinal lo. del Artículo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 
14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Ex-tiajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado 
Segundo del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen 
que conocen a la peticionaria y que ha residido en el país por más de cinco 
arios. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización,’ 
donde consta que la peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, 
autorizado mediante Resuelto No.1029 del 10 de marzo de 1986. 

c) Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde 
consta que la peticionaria, obtuvo Cédula de Identidad Personal No.E-6- 
50989. 

d) Certificacion del, Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de 
la Pokia Técnica Juditial. 

e) Certificado de Suena Salud, expedido por el Dr. Euclides Vergara. 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se 
acredita su nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.76 del i de marzo de 1999, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que el peticionario 
cu’mple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 
1980. 

REF: KING YUK CHANG FUNG 
NAC: CHINA 
CEO: E- 8-50989 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre ta matena, 
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R ES U E L V E ~“‘, 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de KING YUK CHANG FUNG. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presldanta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justich 

RESOLUCION Ne 92 
(De 27 de )unIo de 2091) 

LA PRESIDENTA DE LA REPIIBLICA, 
es uso de SIM facultades kgalu, 

CONSIBERANUO: 

Que, BOR YU OWN YANG CHOU, con nacionalidad CHINA, mediante apoderado ‘. 
legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conduct6 ~del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se la conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el Ordinal lo. del Artículo 10 de la Constitución Política y la Ley 73. del 
14 de maru, de 1980. 

Que 8 la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales DDE testigos, rendidas, ante el Juzgado 
Segundo del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen 
que conocen al peticionario y que ha residido en el país por más de cinco 
años. 

b) Certificacidn expedida por la Dirección Nacional de Migración y N&uralización, 
donde consta que el peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, 
autorizado mediante Resolución No.12.703 del 27 de marzo de 1987. 

c) Certificación expedida por lay Subditección Nacional de Cedulación, donde 
consta que el peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No.E-8-52744. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de 
la Policia Tknica Judi@al. 

e) Certiicado de Buena Salud, expedido por el Dr. LU¡ Yu. 
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Q) 

h) 

Fotocopia autentkada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se 
acredita su nacionalidad. 

Copia de la Resolución No.331 del 17 de noviembre de 1994, expadii por el 
Tribunal Elec&aI. 

Informa rendido par el Director de Migración. donde indka que el peticionario 
cumple con lo preceptuado et¡ el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de marro de 
1980. 

REF: BOR YU OWN YANG CHOU 
NAC: CHINA 
CED: E- 8-52744 

Y en virtud de que se han cumplido todas tas disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia, 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de BOR YU OWN YANG CHOU. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIAEYA~MOSCOSO 
Presldenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Mlnistm de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION W 93 
(Ds37ds junloda 2001) 

,.’ 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA,’ 
cn USO de SIU facnltadts k+es, 

CONSIDERANDh 

Que, NARESH KANAYALAL AIDASSANI, con nacionalidad HINDU, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 

. establece el Ordinal lo. del Articulo 10 dc la ConstituGn Política y la Ley 7a del 14 de 
marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompaiian los siguientes documentos: 

a) Cin~~Declaiacion& Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Primero del 
Segundo Circuito Judicial de Panamh, Ramo Civil, donde establecen que conocen al ~’ 
pe%icionario yo qti ha residido en el psis por m8s de cinco ti. 
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b) Certificaci6n expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta que el peticionario obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante ResoluciOn No. 14344 del 20 de malu, de 199 I 

c) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-59308. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Di-ctor General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Ricardo M. Pareja R. 

t) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acredita la 
nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 185 del 17 de agosto de 2000, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que el peticionario 
cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: NARESH KANAYALAL AIDASSANI 
NAC: H1ND.J 
CED: E-8-59308 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de NAKESH KANAYALAIL 
AIDASSANI. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 WINSTON SPADAFORA F. 
Presidenta de la República Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION Nn 94 
(Os 27 do )unio de 2001) 

Li PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
es uso de sus fmdtadw legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, SUNITA PURSHOTAM CHATLANI, con nacionalidad HINDU, mediante apoderado 
legal, solicita al 6rgano Eiecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, que 
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se le conceda CARTA DÉNATURALEZA, de conformidad con lo que establece el Ordinal 
lo. del Artículo 10 de la Constitucion Política y la Ley 7a. del 14 de~rnarzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Decltiaciones Extrajudiciales del testi&, prendidas ante gel Juzgado Primero del 
Segundo Circuito Judicial de Panam& Ramo Civil, donde establecen que conocen la 
peticionaria y que ha residido en el psis por mas de cinco silos. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta que la peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resolucion No 18.269 del 26 de noviembre de 1969. 

c) Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta qne 
la peticionaria, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-26634. 

d) Certificación del Historiai ~Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Lineth R. De Shoemaker 

f) Fotocopia autenticado del Pasaporte, a nombre de la peticionark.donde se acredita la 
nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.017 del 25 de enero de 2001, expedida por el Tribunal 
Electoral. ‘~ ~’ 

h) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que la peticionaria 
cumple con lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: ?XJNITA PURSHOTAM CHATLANI 
NAC: HINDU 
CED: E-8-26634 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

~RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de SUNITA PURSHOTAM 
CHATLANI. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 
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RESOLUCION W 95 
(Da 27 de junio de 2001) 

~,:LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
.en uso de sus facultadea legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, IMRAM MAHAMMAD VAKHARIYA VHORA, con nacionalidad HINDU, 
mediante apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con 
lo que,establece el Ordinal 20. del Articulo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 
14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompafian los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Segundo del 
Segundo Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que conocen al 
peticionario y que ha residido en el país por más de tres años. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de ‘Migración, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizado mediante 
Resuelto No.8385 del 12 de noviembre de 1996. 

,c) Certiticación expedida por la Subdírección Nacional de Cedulación, donde consta 
que el petic!ionario obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-74981. 

d) Certiticación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Matrimonio en el extranjero, inscrito en el Tomo 12, Asiento 1081, 
donde se comprueba el vinculo existente entre la panameña Hasina Ismail Bhiku 
Kholwadia y el peticionario. 

f) Certificado de Nacimiento, inscrito en el Tomo 462, Asiento 66, de la Provincia de 
Panamá, a favor de la cónyuge del ,peticionario. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Ricardo M. Pareja R, 

h) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticicionatio, donde se acredita su 
nacionalidad. 

i) Copia de la Resolución No.460 del 20 de diciembre de 1999, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

j) Informe rendido por el Director de Migación, donde India que el peticior~tio cumple 
con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de mareo de 1980. 

REF: IMRAMMAWWMAD VAKHARIYA VHORA 
NAC: HiNDlJ 
CED: E-8-7498 1 
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‘Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR~CARTA DE NATURALEZA a favor de IMRAM MAHAMMAD VAKHARIYA 
VHORA. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 WINSTON SPADAFORA F. 
Presldents ds la República Ministro ds Gobierno y Justicia 

RESOLUCION M 96 
(De 27 de Junio de 2001) 

LA YHESIL)ENl‘A DE LA HEPUBLICA, 
en uso de sus facultsdes legales, 

/ CONSIDERANDO: 

Que, CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE, con nacionalidad COLOMBIANA. mediante 
apoderado legal, solicita al brgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Jkticia, que se le conceda CARTA DE NATIJRALEZA, de conformidad con lo que 
establece el Ordinal lo. del Articulo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 14 de 
marzo de 1980. 

Que a la solicit,ud SC acompañan los siguicnles documentos: 

a) Cinco Dcclar&zioncs Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado 
Decimocuarto del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen 
que conocen a la peticionaria y que ha residido en el país por más de cinco años. 

b) Certilicación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta oque la peticionaria, obluvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizado 
mediante Resolución No. 4625 del 20 de marzo de 1989. 

c) CertiIícacii>n expedida por la Dirccciik Nacional de Cedulacii>n, donde consta que la 
peticionaria obluvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-56654. 

d) Certificación del tiistorial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policia Técnica Judicial. 

e) Certilicado dc Uucna Salud, cxpcdido por cl Dr. Adk A. Luzcando V. 

t) Fotocopia autenticada del pasaporte. a nombre de la peticionaria, donde se acredita la 
nacionalidad. 
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g) Copia de la Resolucibn No. 072 del 24 de marzo del 2000, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Directora de MigracGn, donde indica que la peticionaria 

cumple con lo precepluado en el Articulo 7 de’ la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE 
NAC: COLOMBIANA 
CED: E-8-56654 

Yen virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA QE NATURALEZA a livor de CLAIJDIA PATRICIA AGUIRRLJ. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 WINSTON SPADAFORA F. 
Presidenta de la República Ministro de Gobierno y Justicia 

CAJA DE SEGURO SOCIAL 
RESOLUCION NP 20,693.2001-J.D. 

(De 11 de mayo de 2001) 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme dispone el acápite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medkkmentos, 
esta Comisión es un ente Técnico asesor de la Dirección General, ante quien es 
responsable administrativamente; 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evaluación y 
recomendación a la,que arribó la Comisión de Medicamentos con relación a la 
exclusión del renglón: 

Verapamjlo Clorhid&, c6psula o comprimido, 120 mg. AP: 
CMigo: 1 - Ol+ 0713-uM3-03 
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Que la razón que ha llevado a la Comision de Medicamentos a considerar la 
exclusión del renglon es la siguiente: 

Que el Servicio de Cardiología solicitó la Exclusión~ de, este renglón para ser 
reemplazado por, el Diltiazem comprimido 18Omg, supliendo el efecto 
antiarrítico, ya que este nuevo renglón tiene menos efectos htotrópicos que el 
Verapamilo. 

Que, en mérito de lo expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

RESUELVE 

Excluir el renglón: 

Verapamilo Clorhidrato, rlipsula o comprimido, 120 mg. Ap: 
Código: 1 - Ol- 0713-2OyO3-03 

Aprobando en esta forma la recomendación de la Comisión de Medicamentos, 
plasmada en la Resolución #ll23 - ~2000 CdeM del 7 de agosto de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

o Lithal a) del artículos 17 de la Ley Orghica de la Caja de Seguro 
Social. 

o Artículo 9. C.4. del Reglamento de Seleccih de Medicamentos. 

PURLfQUESE Y CÚMPLASE 

SR. ERASMO MUÑOZ DR. ROLANDO VILLALA 
PresIdente Secretario General 

- 
RESOLUCION W26,664-2001J.D. 

(De ll de mayo de 2661) 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

r Que conforme dispone el acápite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, 
esta Comision es un ente Técnico asesor de la Dirección General, ante quien es 
responsable administrativamente; 
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Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evalua&n y 
recomendación a la que arribó la Comisión de Medicamentos con relación a la 
exclusión del renglón: 

Dihidroxip terona/FAradiol, ampolla, 2SOmg/10mg lml, I.M. 
$” adiio: 1- 1-0154-01-05-03 

Que la razón que ha llevado a la Comisi6n de Medicamentos a considerar la 
exclusión del renglón es la siguiente: 

Q ue en la actualidad se ha descontinuado el uso terapéutico de esta 
combinación a dosis fija para el tratamiento de las hemorragias uterina 
difuncionales. 

Que en mérito de lo expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

Excluir el renglth: 
RJBUELVE 

Dihidn>xiproges~~n~s~diol, ampona, 250m@mg lml, LM. 
Cbfiigo: 1-01-0156-01-0%03 

Aprobando en esta forma la recomendación de la Comisión de Medicamentos, 
plasmada en la Resolución #ll26 - 2000 CdeM del 7 de agosto de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

o ,LiteraI a) del articulo 17 de la Ley Orghica de la Caja de Seguro 
Social. 

o Artículo 9. C.4. del Reglamento de Selección de Medicamentos. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE ,” 

DR. ROLANDO VILLALAZ 
Sacretario General 

RESOLUCION N~20,999-200l-~.D. 
(De ll de mayo de 2901) 

LA WNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSlDEFtANDO: 

Que conforme dispone el acápite a) ‘del articulo 17 de la Ley Orgánica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la politka Instituc’ional. 
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Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisi6n de Medicamentos, 
esta Comisión es un ente T&nico asesor de la Direcci& General, ante quien es 
responsable adnkktmtivamente; 

Que la Dir&ón General ha presenta& ante la Junta Directiva la evaluación y 
recomendación a la que arribó la Comisión de Medicamentos con relación a la 
exclusión del rengl6n: 

Busulfano, comprimido, 2mg 
C6digo:1-014429-31W 

Que las razones que han llevado a la Comisión de Medicamentos a considerar. 
la exclusión del rengl6n soné 1aS siguientes: 

Que disminuyó su uso por parte del Servicio de Oncología. / 

Que existen otras alternativas terap6uticas en la Lista Oficial de medicamentos. 

Que es un pr&~cto de bajo consumo. 

Que en mérito de lo expuesto, la Junti~ Direktiva.de la Caja de Seguro social 

Excluir el renglón: 

Busulfano, comprimido, 2mg ,, 
Cbdigo:1-01-042%31+4I3 

.-a -- , I .~ .-1 

Aprobando en esta forma la recomen&& de la Co&i6n de Medicamentos, 
plasmada tic la Resolución # 1127 - 2000 CdeM del 6 de octubre de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: _ 

o Literal a) del articulo 17 te la Ley Orghica de la, Caja de ~-ro 
soetal. 

o Arthto 9. C.4. del Reglametito de SeleccKm de Medkamentos. 

PURLfQUESE Y CfJMPLASE 
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RESOLUCIOW Ne 20,696-2OOlJ.D. 
(De ll de mayo de 2001) 

W 24,336 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme dispone el acápite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, 
esta Comisión es un ente Tkcnico asesor de la Dirección General, ante quien es 
responsable administrativamente; 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evahuación y 
recomendación a la que arribó la Comisión de Medicamentos con relación a la 
exclusión del renglón: 

Tramado1 clorhidrato, cApsula, 5Omg (Uso restringido a Oncología, 
Hematología, Ortopedia y Chica del Dolor) 
Código:lal-O379-20-10-4a 

Que las razones que han llevado a la Comisión de Medicamentos a considerar 
la exclusi¿m del renglón son las siguientes: 

Que se propone la inclusión de un opioide de mayor potencia analgésica como 
el sulfato de morfina, el cual esta indicado para dolor (moderado y severo). 

Que existen alternativas teraphticas en la Lista Ofícial de Medicamentos de 
mayor’potencia y mayor ex@ectro de acción . 

Que en mirito de lo expuesto, la Junta Directiva de la Caja dc Seguro Social, 

RESUELVE 

Excluir el rengkk 

Tramado1 clorhidrato, c@~~la, 5Omg (Uso restringido a Oncología, 
Hseutdogia, Orbpedio y Clinll del Dolor) 
C6digo:1-01-0379-ZO-1Ma 

Aprobando en esta forma la recomendación de la Comisi6n de Medicamentos, 
plasmada en la Resolución #ll28 - 2000 CdeM del 5 de octubre de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

o Literal a) del articulo 17 de la Ley Orgbica de la Caja de Seguro 
Social 
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o Artículo 9. C.4. del Reglamento de Selección de Medicamentos. 

SR. ERASMO MUkOi! 
Presidente 

DR. ROLANDO VILLAW 
Secreterio General 

RESOLUCION N= 20,697-2091J.D. 
(De ll de mayo de 2001) 

LAJUNTADJRECTNADELACA.JADESEG~OSO~L,EN~ 
USODESUSFACULTADESLEGALESY 

CONSIDERANDO: 

Que conforme dispone el acápite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la politica Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, 
esta Comisión es un ente T&nico asesor de la Dirección General, ante quien eso 
responsable administrativamente; 

Que la Dirección General ha presentado ‘ante la Junta Directiva la evaluación y 
recomendación a la que arribó la Comisión de Medicamentos con relación a la 
exclusión del renglón: 

Cloramfenicol cApula * 25Omg 
C6dig0:~1-01-0056-41M-03 

Que las razones que han llevado a la Comisión de Medicamentos a considerar 
la excltiih del renglón san las siguientea: 

Que se excluye porque se esti incluyendo la presentación de Cloramfenicol 
sooillgcápsula. 

Que se logra facilidad y mejor adherencia a la terapia 

Que en mt5ito de lo expuesto, la Junta l3hctiva de la Caja de Segum Social, 

RESUELVE 

Excluir el rbagl6n: 



16 Gaceta Oficial, martes 3 de julio de 2001 

Cloramfenicol chpsula de 2SOmg 
cbdii: 1-01-00!%-41~~ 

No 24,336 

Aprobando en esta forma la recomendacih de la Comisih de Medicamentos, 
plasmada en la Resoluci6n #ll39 - 2000 Cde.M del 7 de agosto de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

o Literal a) del articulo 17 de la Ley Orghdca de la Caja de Seguro 
SOChl. 

o Artfculo 9. CA. del Reglameuta de Sekxciba de Medicameatos. 

PUBLfQUESE Y CÚMPLASE 
SR. ERASMO MUÑOZ 

Presidente 
DR. ROLANDO VILLALAZ 

Secretario General 

RESOLUCION N* 20,696-2901J.D. 
(De 11 de mayo de 2p91) 

LA.JUNTA DlRECTlVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme dispone el achpite a) del artículo 17 de la Ley Orghica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la política !nstitucional. 

Que de acuerdo al artículo ,2 del Reglamento de la comisión de Medicamentos, 
esta Comisión es un ente ~kcnicu asesor de la Dirección General, ante quien es 
responsable administrativamente; 

Que la Direccih General ha presentado ante la Juuta Directiva la evaluacih y 
recomendación a la que arrii la Comisión de Medicamentos con relación a la 
exclusión del rengkjn: 

Clomipramiaa clofhiinto, dpsula 0 comprimido, 2!5mg. 
c26digo: 14Il4uo9-41-1003 

Quelas- qwhaullevadoalaComisi6ndeMedicamentosaamsiderar 
la extilusión del rengkh son las siguientes: 

~~ Qlnp&n~~~~~Lista&0~&hdsdicamentw. 
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: Que en mérito de lo expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

17 

RESUELVE 

Excluir el renglón: 

Clomipramina clorhidrato cApsulr o comprimido, 25mg. 
adigo: 1-01-0309-4140-03 

Aprob,ando en esta forma la recomendación de la Comisión de Medicamentos, 
plasmada en la Resolució,n #ll29 - 2000 CdeM del 17 de agosto de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

o Literal a) del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro 
Socisl. 

o Articulo 9. C.4. del Reglamento de Selección de Medicamentos. 

PUBLíQU@E Y CÚMPLASE 

SR. ERASMO MUÑOZ 
Presidente DR. ROLANDO VILLALAZ 

Secretario General 

RESOLUCION NQ 20,699~2061-J.D. 
(De ll de mayo de 2001) 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme dispone el acapite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, 
esta Comisión cs un ente Tecnico asesor de la Dirección General, ante quien es 
responsable administrativamente; 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evaluación y 
recomendación a la que arribó la Comisión de Medicamentos con relación a la 
exclusión del renglón: 

Jmipramina, cápsula o comprimido 10 mg. 
código:1-01-@31&41-lo-03 
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Que ‘ia razhque ha llevado a la Comisión de Medicameritos a considerar la 
exclusión del renglh es la siguiente: 

” Que existe ya alteambva terapéutica en la Lista Oficial de Medicamentos. 

Que en m&ito de lo expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

RESUELVE 

Exchir el rengI6n: 

. v c%pslllp 0 comptimido 10 mg. 
c4Migo:1-01-0316-41-1~ 

Aprobando en esta forma la recomemkión de la Comisión de Medicamentos, 
plasmada en la Resolución #ll30 - 2000 CdeM dei 17 de agosto de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ,, /’ 

o, Literal a) del artícula 17 de la Ley Orghhra de la Caja de Seguro 
SefipL 

o Artkdo 9. C-4. del Reglamento de Seleccih de Medicamentos. 

PUBLfQUESE Y CÚMPLASE 
. 

DR. RoLAmO VILLALAZ 
Sacrelerlo General 

REsOLtJCIOrJ”rJ’?o;70o-~l-J.D. 
(De 11 dee meyo de 2001) 

LA JUNTA DiRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDEiWVDO: 

Que conforme dispone el achpite a) ~del artículo 17 de la Ley Orghnica es 
umpetencia de lay Junta Directiva dictar la poUtica Institu&onal. 

Que de acuerdo al artículo 2 del R@hmentg de la Comisi6n de Medicamentos, 
esta Comisión es un ente Thico ,asesor de la Dirección General, ante quien es 
responsable administrativamente; 
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Que la Dirección General ha presentado ante la JuntzfDirectiva la evaluac& y 
recomendación a la que arribó la Comisión de Medicamentos con relación a la 
exclusión del renglón: 

Ihibidores de la recaptación de serotonina : Fltioretiaa 20 mg. 
. Código: 1-01-0320-1410-03 

Que la razón que ha llevado a la Comisión de Medicamentos a considerar la 
excl,usión del renglón es la siguiente: 

Que existe otro medicamento, con el, mismo perfíl fanacológicn y chico en la Lista 
Oficial de Medicamentos. 

Que en mérito de lo expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

RESUELVE 

Excluir el renglón: 

Inhibidores de la reenptación de se-rotonina : Fluoxetina 20 mg. 
Código: 1-03-0320-141603 

Aprobando en esta forma ia recomendacih de la Comisión de Medicamentos, 
phmada en la Resolución $113 1 - 2000 CdeM del 17 de agosto de 2000. 

FUXDAMENTO DE DERECHO: 

o Literal a) del articulo 17 de la Ley Orghica de la Caja de Seguro 
Social. 

C Arkulo 9. C.S. del ‘Xegíamento de Selección de Medicamentos. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

SR. ERASMO MUrilO 
Presidente 

DR. ROLANDO VILLALAZ 
Secretario General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
ENTRADA 795-99 

FALLO DEL 12 DE ENERO DE 2001 
Entrada No 795-99 Mgdo. Ponente: Dr. César Pereira Burgos 
Demanda de inconstitucionalidad formulada por el licenciado 
Domingo Calderón V., en representación de Ulises A. Reyna, 
contra la frase "y haber tomado cursos y seminarios de 
capacitación en estos sistemas, debidamente comprobados y 
evaluados' por la Junta Técnica de Ingeniería y 
Arquitectura", contenida efi el parágrafo transitorio de la 
resolución N" 346 de 23 de diciembre de 1997. dictada por 
la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura. 
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CORTE SUPRBMA DB JUSTICIA. PLBBO. 

PANAMA. doce (12) de enero de dos mil uno (2001). 

VISTOS: 

El licenciado Domingo Calderón, actuando en 

representación de Uliaes A. Reyna, solicita al Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia se declare la 

inconstitucionalidad de la frase "y haber tomado cursos y 

seminarios de capacitación en estos sistemas, debidamente 

comprobados y evaluados por la JUNTA TECNICA DE INGENIERIA 

Y ARQUITECTURA", contenida en el parágrafo transitorio de 

la Resolución No 346 de 23 de diciembre de 1997, dictada 

por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura. 

Cumplidos los trámites seiialados en los artículos 2554 

y siguientes del Código Judicial, el negocio se encuentra 

en estado de resolver, a lo que se procede de acuer~do con 

las siguientes consideraciones. 

EL ACTO ACUSADO DB IBCONSTITUCIOBALIDAD 

Tal como viene dicho, en la demanda se acusa de 

inconstitucional la frase "y haber tomado cursos y 

seminarios de capacitación en estos sistemas, debidamente 

comprobados y evaluados'~por la JUNTA~TRCNICA DE INGBNIERIA 

Y ARQUITECTURA", contenida en el parbgrafo transitorio de 

la Resolución N" 346 de 23 de diciembre de 1997,,dictada 

por la Junta Técnica de Ingeniería y'Arquitectura; norma 

cuyos contenido es del siguiente tenor: 
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OC.-, PARAGRAFO TmSITORIO: LOS 
Profesionales que posean certificado 
de idoneidad de la Junta Técnica de 
Ingeniería y Arquitectura que no están 
comprendidos eo el Parágrafo “A”, 
demuestren tener cincos (5) aiíos de 
experiencia en la instalación 0 tres 
(3) diseños, de Sistemas de Extinción 
Y Control contra incendioa. con 
anterioridad a la vigencia de esta 
Resolución, uy haber t,atado cursoe y 
eeminarios~.de capacitxiõn en estoe 
eistanas. debidamentl, 'comprobado8 y 
evaluados~ por la JI-cta Técnica de 
Ingeniería y Arquiteotura. podrán 
real-izar las funciones descritas en el 
Parágrafo "Au de esta Resolución. Para 
tal, efecto, dichos Profesionales 
Idóneos deberán registrarse ante la 
Junta Técnica de Ingeniería 
Arquitectura, quien los acreditar: 
como ESPECIALISTAS RN SISTRMAS DE 
EXTINCIGN Y CONTROL CONTRA INCENDIOS. 
Se concederá un periodo de dos (2) 
años, a partir de la vigencia de la 
presente Resolución, para solicitar 
esta acreditación y presentar todos 
los documentos que comprueben los 
requisitos solicitados" (Gacetas 
Oficial N" 23,521 de 14 de abril de 
1998). 

DISPOSICIONES CONSTITWIONALES INFRINGIDAS 

En opinión del licenciado Calderón, la frase "y haber' 

tomado cursos uy seminarios de capacitación, en estos 

sistemas, debidamente aomprobados,y evaluados por la SONTA 

TECNICADE INGENIRRIAY~ARQUITECTURA~, infringe el artículo 

43 de La Constitución Politica, el cual establece lo 

siguiente: 

mbticulo 43. Lae Leyea~ no tienen 
efecto retroactivo. eacoopto las de 
orden pcrblico o da inteìie eocfal 
cuando en ellaa ael ee -reme. En 
materias criminal la Ley ~favorable al 
reo tiene siempre preferemia y 
retroactividad, .aun cuando hubiese 
eentencia ejec+oriada" . 
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El accionante expone bbsicamente que la frase tachada 

de inconstitucional viola el principio de irretroactividad 
., 

de la ley, toda vea que la Junta TBcnica de Ingeniería y 

Arquitectura pretende aplicar nrequisitos que no estaban 

vigentes en el pasado, dandole al PARAgRAPO TRANSITORIO del 

acto impugnado un caracter (sic) retroactivo que no cabe exi 

el, presente ca00 y eeto ea así porque generalmente las 

normas jurídicas salvo que en ellas se exprese lo contrario 

rigen desde el momento en que son promulgadas, de esta 

manera se aplican desde que EIOP conocidas. ea precisamente 

dentro de este marco donde re,side la seguridad en las 

relaciones juridicas, de que otra forma puede tener 

responsabilidad legal guien viola un precepto o incumple un 

requisito que no ha sido incorporado todavia al sistema 

juridico" (fs.18-19). 

Al emitir concepto mediante Vista No 4 de 10 de 

febrero de ~ 2000, el Procurador General de la Nación 

concluye que no procede la declaratoria de 

inconstitucionalidad solicitada. Su opinión se fundamenta 

en el hecho de que "Si bien la Resolución NO 346 de 1997, 

exige nuevas condiciones a los aludidos profesionales, 

éstas ~610 afectan los efectos hacia futuro! que, como 
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expresé, eb"&na&kad~ c& ka kehktividad medida o de 

segundo grado; poi lo que, para los efectos juridicos, no 
.,,. 

es cotisideradacoam tal.'como'q&iera gue estaa condiciones 

rigeuhacia~ futuro ..'~Ademáa, es importan+e reitera= que las 

'funciones tratadaaen la resolutiiõn~aludida,' no habían sido 

reguladas can autekkoridad" (f.311,. 

: '- DBCISIOR DB~EB CGRTB 

Cimplidos~los tSmites procesales~ sia que 'se hubieren 

presentado a~rguakntos por escrito, pasa'esta Corporación de 

Justiciaya conoce?,el fofido de Ester negocio'constitucional. 

Como~ vienesvisto, ~~'el ~liceziciado Calderón tacha de 

~inconstitucional ,~la,': frase "y. haber~ tomado cursos y 

semiuardos'de ,capatiitación len estos sistemas; debidamente 

co&obados yevaluados por la JUNTA ~TECNICA DE INGENIERIA 

UY ~ARQUITECTURA"', argumentando que~ su representado Ulises 

Reyna) ya,'posee ke:rtificado expedido por la Junta Técnica 

de Ingeniería y Arquitectura que 10 acredita 'como "maeetro 

plomero" y que le permit,e ejercer las funciones "que la 

frase contenida en~~eata resolución, pretende, reglamentar 

ahora" (f.15). 

La Corte advierte'gue el razonamiento del accionante 

no contiene cargos ciertas~ de ,infracción. 'Resulta que 

carece de certeza señalar que la frase censurada por 

inconstittiional, constituya .un. ~nuevo ~,~requerimiento 

adicionado al los :eatablecidos en la Ley~l.5 de 26 de enero 

de 1959;' para.:deserrollar ciertas funciones,de ingenieria. 

En realidad la frase ataca&,, en conjunto con otras 

exigencias, vienen a reglamentar el,deeempeÍío de ciertos 

trabajos técnicos yo las personaaidóneas para ejercerlos, 

lo que no esteba regulado anteriormente. 
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En efecto, la Resolución N' 346 de 23 de diciembre de 

1997 (que incluye la frase censurada en el Parágrafo C), 

emitida por-la Junta Técnica de Ingenierky Arquitectura 

del Ministerio de Obra8 Públicas, constituye el mecanismo 

que reglamenta la ejecución de obras técnicas, 

producto del avance académico y tecnológico y del actual 

reconocimiento de carreras profesionales comola Ingeniería 

Química, Sanitaria y de Protección contra incendios. Es 

así que este instrumento *e refiere a los profesionales 

idóneos y aua funciones respecto a "loa eiatemaa de 

rociadores contra intiendioa, sistemas de extinción de 

incendios, siatemaa de rede8 y bajantes de tuberías con 

manguera8 para casos de incendio8 y equipos auxiliares, en 

residencias, edificios altos, .edif.icios comerciales, 

industriales e institucionales". 

De igual manera, 8e observa que lg mencionada 

resolución, en 8u Parágrafo C, establecer que 8on idóneo8 

para desempeñar, las funciones antes citadas, a 108 l 

ingeniero8 que no están incluido8 en el parbgrafo A del 

documento y que cumplan con 108 siguientes requisitos: 1) 

certificado de idoneidad de la Junta Técnica de Ingeniería 

y Arquitectura, 2) cincos (5) a5oe de experiencia en la 

instalación o tres (3) en dieeños,..de eietemas de 6XtipCiÓn 

y control contra incendios, y 3) cura08 y 88minariO8 de 

capacitación en eatos sistemae., 

Como ae aprecia, la frase tachada de inconstitucional 

es un requisito que, adicional a otros, viene a~reglementar 

la 8jeCUciÓn de funciones téCniCa8 referente8 a 8i8tema8 de 

rociadores~ contra incendio8 y OtrO8, que no eataban 

reglamentadaa en la Ley 15 de 26 de enero de 195.9:. gata ea 
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la ra*&gue sirve parao establecer la improcedencia de la 

supueeta infracci& del principio de ~a;~,~rretzoactividad. 

ya que.dicha. frase &J presenta iorplicaciones-en materia de 
,i ', ,,. ~.,~" 

retroactividad.~ 
: ,I 
1% Por consiguiente, el PLBBO DB,LA CORTB SDFBBHA, 

administrando justicia eu nombre dey la República y por 

autoridad de la léy, DECLARA QDB BO ES INCONSTITUCIONAL la 

frase "y haber tomado cursos y seminarios de capacitaciõn 

en estos sistemas, debidamente comprobados y evaluadoa por 

la JUNTA TECNICA DE INGBNIERIA Y-ARQUITECTURAA, contenida 

en el parágrafo'transitorio de la Resolución N" 346 de 23 

de diciembre de 1997, dictada por la Junta Técnica de 

Ingeniería y Arquitectura,,por cuanto ,no infringe el 

artículo 43 ni ninguno otro de la Constitución Nacional. 

Notifiquese y publíqueee. 

CESARPXRBIRABURGQS 

PUBLIO MUÑOZ RODRIGUBE 

ADANARNLlLFOARJOBAL. 

ROSBLIO A. FABRBGA 2: 

HIRTRA -1CA - 
DB AOOILRRA 

JOSE A. TROYABO 

!  
GRACIELA J. DIXOB 

G?iBRIBL FBmmNDBZ 

ARTURO NOYOS 

CARLOS a. CDBSTAS 
Secretario -eral 
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ENl-fMDA~t68-00 
FALLO DEL 29 DE ENERO DE 2001 

PONENTE: ROGELIO FABREGA Z. 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA - POR EI- 
LICENCIADO’GABRIEL~ARTiNEZGARCESCONTRAELARTICULO26DE 
LA. RESOLUGION No 059 DE 26 DE~3ULtO DE 7999.~ EXPEDIDA POR LA 
JUNT4 DE CONTROL DE JUEGOS. 

PANAMA; VEINTINUEVE (29) OE,ENERO DE OOS~IWL UNO (2601). 

ws70s. 

Ante el Pleno de esta Corporación de Justicisr ha presentado el 

Licenciado GABRIEL MARTt?dEZ GARCES, en su propio nombre y 

representación. demanda de incorrstitucionalidad contra el artículo 26 de 13 

Resolución No 655 de 26 de julio dey 1~999. expedida por la Junta de Control y 

Juegos. ,quereg/arnenta las Rifas,,,Tómbolas; Promociones Comerciales y ot,-os 

Juegos de.SueCe y Azar. 

Del la accion constitucional propuesta se cumplieron ias fases da 

admis’sib;ljdad y alegatos. por lo que’.cones,oonde al Pleno deierminar la 

constitucionalidad de ia norma acusada, de inconsfitucionaf. 

üE?dANDA DE lNCONSTiTUCIONALIDAO 

Ene! escrito de inconstitucionalidad, como viene expuesto.~ se demande 

la Niconst;tuciona/idad, Uei,artkulo 26 de:ia.Resolución No059 de 26 de julio de 

1999. mediante ‘la wal se aprueba el, ReglameBfo para Rifas. Tómbolas. 

Promociones Comerciaies’ y otros Juegos de, .Suerte y Azar El tenor de la 

norma rndicada~es’el siguiente: 



N-24,336 Gaceta Ofícid, martes 3 de julio de 2001 27 

“Artículo 26. La fianza en caso de Tómbolas, 
Tómbolas Menores y Promociones Comerciales 
podrá constituirse mediante Cheque Certificado 
a favor de la Junta de Control de Juegos, Bonos 

del Estado, Títulos Prestacionales, Cartas de 
Garantía Bancaria o cualquier otro Título o Valor 
emitido por el Estado cuando la Ley que los 
emite asi lo establezca”. 

De acuerdo con el demandante, la norma en cit3 resulta violatoda de/ 

articulo 19 de la Constitución Nacional que establece que “No habrá fueros o 

privilegios ,personales ni discriminación por razón de raza, nacimiento, clase 

social, sexo, religión o ideas políticas”. 

No obstante, al exponer el concepto de la infracción alegada, se refiere 

,el demandante a la vi’olación del articulo 20, constitucional, precepto @ste que 

consagra el p~?ncipio de igualdad jurídica ante la Ley de los nacionales y 

panameí,os que, a juicio del accionante es infringido por el artículo 26 

demandado de inconstitucional, que establece upa desigualdad entre los 

bancos y empresas y /as compatiias dey seguros y afianzadoras, que se 

dedican a la actividad de emitir fianzas y garantías al igual que los bancos. A 

tal respecto se lee en el escrito pertinente: 

“El articulo 26 de la Resolución No 059 de 
26 julio de 7999. expedida por la Junta de 
Control de Juegos, viola en concepto de 
violación directa. por comisión, el Artículo 20 de 
la Constitución ,Política, ya que al establecer 
éste articulo que las fianzas para la celebracick 
de tómbolas, tómbolas menores y promociones 
comercrales sólo pueden ser constituidas 
mediante Cheques certificados, Bonos del 
Estado, atenta contra el principio de igualdad 
jurídica ante la ley que consagra la precitada 
norma constitucional, toda vez que sólo permite 
a los bancos y empresas que se dedican a 
negociar con Bonos y Títulos del Estado, emitir 
este tipo de fianzas, en detrimento de las 
compañías de seguros y ,compañias 
afianzadoras, las cuales son precisamente las 
qim se dedican a la actividad de emitir fianzas 
de garantía. 
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Al limitar la norma Impugnada la 
consigna&% de fianzas y no aceptar IaS fianzas 
emitidas por las compañías de seguros Y 
compafiías afianzadoras, se atenta contra el 

principio constitucional de igualdad de los 
panemeiíos ante la Ley, cuyo objetivo es que las 
normas jurídicas que dicte el Estado estén 
inspiradas en éste principio y que de su 
aplicación no se produzca una desigualdad”. 
P.3) 

OPlNiON DE LA PROCURADORA DE LA ADMINISTRACION 

Mediante Vista No 150, de 12 de abril de 2000, emitió la Procuradora de 

la Adrr@stración su opinión en tomo e la inconstituciohalidad del artículo 26 

tantas veces referido. Al respecto, coincide la seiiora P@uradOra con la el 

proponente de la acción, al considerar que la norma cuya con.stituciorGliQad se 

cuestiona resulta violatptia del artículo 19 de la Constitución Nacional, por lo 

que solicita la declaratoda de inconstitucionalidad de la misma. 

Al analizar la constitucionalidad de la norma cuestionada, fundamenta 

su opinión la Procuraduria en una sen’e de consideraciones legales y 

jurisprudenciales, de las cuales se permite el Pho dejar expuestas I LS 

siguientes : 

“El artículo 19 de la. Constitución Política 
busca, precisamente, .erradicar los fueros o 
privilegios personales por ser, justamente. 
aquellas situaciones.odiosas e injust#icadas de 
ventajas exclusivas para un grupo de personas 
o personas determinadas, las ‘cuales no tienen 
por que fundarse en la raza, el’kexo, la religión 
0 ideas politicas. 
.,. 

En cuanto al proceso que nos ocupa, 
concordamos con el demandante, cuando 
seriata que el artículo 26 de la Resolución No 



Nótese que únic+ente, se~pennite ta 
constitución de Fian& ,:;ediante la utilizac& 
de Bonos del Estadb, Títulos Prestaciona/es, 
Carta de Garantías Bancaria o cualquier otro 
Titulo o Valor expedido por el Estado cuando la 
Ley que ,los emita así lo establezca, lo que 
excluye aquellas fianzas que emiten las 
Compañías de Seguros y-Reaseguros. 

Lo anterior coloca al Estado, emisor de 
las garantías descritas, en una situacion de 
fuero 0 privilegio, en ~detrimento de las 
Compañías de Seguros y Reaseguros. ~. 

Nótese que ni la norma Constitucional 
(artículo 19) ni la jurisprudencia han distinguido 
una situación especial en favor del Estado, en la 
forma como lo ha efectuado la Junta de Control 

, 
de Juegos, a traves del articulo 26 ,acusado de 
inconstitucional. 

Siendo ello asi, considera este Despacho 
que, indiscutiblemente, el articuto 26 de la., 
Resolución No 059 de 26 de julio de 1999,~ 
expedida por la Junta de Control de Juegos, es 
infractora del articulo 79 de la Constitución 
Política, por las razones expuestas? (f 7-14) 

POSICION DEL PLENO 

Conforme ha sido expuesto, mediante la presente acción constitucional 

se demanda la declaratoria de inconstitucionalidad del articulo 26 de la 

resolucion No 059 de 26# de julio de 7999, mediante la cual el Pleno dela Junta 

dey Control de Juegos aprueba el Reglamento para las Rifas, Tómbolas, ir 
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Promociones Comerciales y otros Juegos de Suerte y Azar. El tenor de/ 

precepto, el cual se dejó expuesto Kneas antes, establece que “la fianza en 

caso de tómbolas, tómbolas menores y promociones comerciales podrá 

constituirse mediante Cheque Certificado a favor de la junta de Control de 

Juegos, Bonos del Estado, ,Tífu/oS Fesfacíonales, Carta de Garantía 

Bancaria o cualquier otrc Titulo o Valor expedido por el Estado cuando la 

Ley que los emita así lo ofablezca”. Cabe destacar que la fianza a la que 

se refiere el precepto citado, es la que debe consignar toda persona o 

institución que leve a cabo rifas, tómbolas o promociones. comerciales, la cual 

debe ser equivalente al monto ,tota/ de los premios. 

Como ío adviette el accionante y la Procuraduría de la Administración. 

la norma cuestionada no Nlcluye en las fianzas para premios de tómbolas, rifas 

y promociones comerciales, las expedidas por compañias de seguros o 

afianzadoras. puesto que dicha norma hace referencia exclusiva a ios títulos 

emitidos por la banca. 

Toda vez que /as compañías de seguro y /as afianzadoras, al igual que 

los bancos, se dedican a emitir fimzas de garantias. otorgar exclusivamente 

a /os bancos la emisión de este tipo dé fianzas. alega el demandante que 

consfituye unas desiguaidad para /as compañías de seguros y afianzadoras, 

puesto que /as limifa en ei ejercicio de las actividades mercarhes frente a /os 

bancos. 

E/ principio de la igualdad jurídica ante /a Ley a que se refiere e/ 

accionante, aparece consagrado en el articulo 20 de la Constitución Nacional. 

Dicho precepto es del tenor siguiente: 

‘;4rticulo 20. Los panameños y los extranjeros 
son iguales ante la Ley, pero ésta podrá, por 
razones de trabajo, de salubridad, moralidad, 
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seguridad pública y economía nacional, 
subordinar a condiciones especiales o negar el 
ejercicio de deferminadas actividades ‘a /OS 
extra.njeros en genera/. Podrán, asimismo, la 
Ley o /as autoridades, según las &cunstancias, 
tomar medidas que afecten exc/usivamente a /OS 
natiiona/& de determinados paises en caso de 

guerra o de conformidad con lo que establezca 
en tratados internaciona/es”. 

E/ P/inCiPiO de igualdadconsagrado en,e/precepto constituciona/ citado, 

ha dicho /a c$rte. entre; otros fallos, en ei, de 30 ,de abril de 1996, que se 

encuentra intimamenta ligado al mandato contenido en el articulo 19 de /ti 

Cor;stitución Politica, prohibición de fueros y privilegios, cuya vulneración 

!ambiéIJ se denuncia. por parte de la Procuraduria de la Administración, razón 

;!o!’ lo cual se analizan ambas disposiciones constitucionales aplicando el 

;~~i~Jcipio de u!Jkdersa/idad que señala el articulo 2557 de/ Código Judicial. 

E! Xxto de/ citado artículo 19 es el que se deja transcrito: 

“Articuio 19; lvo habrá fueros o privilegios 
peisonaies /Ji d~scrinJinación por razón ‘de raza, 
nacimier:!o. clase socia/. ~sexo. re/ig@n o ideas 
políticas”. 

EIJ cuanto 2 ia NJtepgiación de/ contenido~y,a/cance de /os preceptos 

erJ referencia. e/?:erio nJediatJte jurisprudencia reiterada, ha sostenido que /as 

/JJismas tierlden a evita-rque se establezcan distinciones entre personas, tanto 

rlatur-ales como jurídicas. o grupo de personas que se’encuentren en. /as 

mismas COlJdiCiO!Jes o circunstancias. De manera q,ue. cualquier disposición 

legal o acto de autoridad que desmejore la, condición de una persona o grupos 

de persorJas respecto de otras que se encuentren et-l igualdad da condiciones. 

vulneraria /os preceptos fundamentales examinados. Así, en resolución de 26 

de febrero de 7998, el Pleno ~dejó, expuesto: 

“Debe entenderse como fueros y ptiuikgios. 
personales aquellos que se otorguen tanto. a 
personas naturales, como a /as jurídicas, es 
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decir, esta norma se aplica en los casos en que 
un acto de autoridad desmejore la condición de 
una persona natupl, grupo de personas o de 
una agrupación con personalidadjurídica, frente 
a otras que se encuentran en las mismas 
condiciones objetivas. , 

La igualdad ante la ley está reconocida 
en el ordenamiento juríd$o panameño como un 
derecho con caráctet ,fundamantal, por 
consiguiente de valor superior frente a otros. y 
su eficacia no pueda limitame únicamente a les 
personas naturales, por cuanto que sin ello se 
promoveria la actuación atiitmria de las 
autoridades que conocen de conflictos surgidos 
entre personas jurídicas, en detrimhto de un 
principio reconocido internacionalmente y que es 
consustancial a todo Estado de Derecho”. 

De 10 anterior se tiene que la prohibición que consagran las notmas 

constitucionales exar&nadas es de aplicación, ya sea que se afecte una 

persona de manera singular, o un grupo da personas que pueden ser 

natumlas o juridicas, que es el caso que nos ocupa, puesto que la norma que 

se dice inconstitucionalafecta a un conjunto de agtupaciones con personalidad 

jur/dica, como lo son las compañias de seguros y afianzadores. 

Lo anterior debe entenderse así toda vez que, como lo reconoció la 

Corte en. resolución de 20 d& diciembm de 1999, “aunque las personas 

jurídicas no tengan los mismos attibutos que la norma constituc(onal señala, 

sexo, raza, etc,, el otorgamiento de un pn’vilegio puede obedecer a otras 

razones que generen desigualdad entre personas jurídicas con iguales 

intereses” que, junto a los Bancos d&en afianzar obligaciones de terceros 

frente al Estado. / 

En resumidas cuentas se tiene, del anhlisis constitucional que viene 

detallado, en relaci6n con la sokifud da i~stitucionalidad de/ &ic& 26 de 

la Resolución PP 059 tantas veces mikick~, que dicha norma al disponer que 
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sólo resultan idóneos para constituir,fianzas en caso de rifas, tómbolas y 

promociones comerciales, los bonos y titulos emitidos por el Estado y Bancos, 

excluye ‘a las aseguradoras y afianzadoras de la participación en dicha 

actividad mercantil, siendo que dichas compañias tienen entre sus objetos, la 

realización de actividades de afianzamiento. 

Estima la Corte que la anterior /imitación constituye un trato desigual y 

privilegiado en favor de las instituciones bancarias, en detrimento de las 
jq&,@~&~&md8~y xñwad&@@$,$~~o .&&il&&#..&.y . . . ..*.. . . . . 

instituciones mercantiles en igualdad de circunstancias, se otorga ventajas a 

los bancos para emitir el tipo de fianzas descrito en la norma impugnada 

Valga la pena señalar que ya; en ocasión anfedor ha tenido el Pleno /ti 

oportunidad de referirse a la desigualdad que se crea al limitarse la emisión de 

este tipo de fianzas a instituciones bancarias, en~detrimento de compañías 

aseguradoras y~afianzadoras, en resolución de 20 de diciembre de 1999. Al 

respecto comentó el Pleno: 
“Sobre el particular, la norma 

reglamentatia atacada impone la obligackk en 
que se encuentra toda persona que pretenda 
realizar una. rifa de consignar una fianza y, 
además enumera los instrumentos mediante los 
cuales podrán obtener dicha fianza, dentro de lo 
cual comprende las entidades emisoras de los 
mismos. como son los bancos y las empresas 
que se dedican a negociar los instrumentos o 
valores del Estado. Evidentemente, ello implica 
un trato diferenciado entre personas jurídicas 
(empresas) que están colocadas en la misma 
categoría o bajo las mismas circunstancias, por 
tener iguales intereses en cuanto a la 
comercialización de fianzas. 

Consecueptemente, si bien es cierto que 
la norma reglamentaria acusada establece un 
mandato dirigido a toda,persona que pretenda 
realizar un8 rifa, en el sentido de consignar una 
fianza, tambien establece un sistema de 
privilegio en favor de los bancos y en detrimento 
de las compañías aseguradoras y afianzadoras, 
pues no incluye a estas últimas entre las 
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entidades que pueden suministrar tal 
hstrumento para satisfacerla aludida obligacidn. 

En conclusih, el acto reglamentario 
demandado conculca los articulos 19 y 20 de la 
Carta fundamental”. 

Consecuente con elpronunciamientocitado. estima el Pleno procedente 

la declaratoria de inconstitucionalidad del~artículo 26 de la Resolución IV 059. 

por vulnerar los artículos 19 y 20 de la Carta Fundamental, en cuanto excluye 

a las compañías de seguros y afianzadoras de /a actividad de emitir fianzas 

de sus objetos, favoreciéndose a los -bancos. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO, administrando Yustir; 

en nombre de la República y por,~ autotidad DECLARA 3VZ ES 

INCONSTITUCIONAL el articulo 26 de la Resoluci3 No 059 de 25 aej1i3 ~‘5~ 

1999. expedida por la Junta de Control de Juegos. 

Notifíquese. 

ROGELIO A. FABREGA Z. 

GABRIEL ELiAS FERNANDEZ IVIIRTZIA ANGÉLICA FRANCESCHI 
DE AGUILERA 

ARTURO’HOYDS JAIME A. JACOME DE LA GUARDIA 

PUBLIO MUhiOZ RODRIGUEZ JOSE ,A. TROYANO 

ADAN ,ARNULFO ARJONA GRACIELA J. DIXON 

CARLOS ~:~~~ESTAS G. 
SECRETAt#@G&NEY?AL 
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ENTRADA 295-00 
FALLO DEL 15 DE FEBRERO DE 2001 

PONENTE: M600. GABRIEL E. FERNÁNDEZ M. 
. 

DEMANDA DE INC&STITUCIONALIDAb FORMULADA POR LA FIRMA 
MORGAN & MORGAN, EN REPRESENTACIÓN OE DEIDA DE CHAVARRÍA, 
CONTRA EL DECRETO DE PERSONAL N” 64 DE 18 DE MARZO DE 1999. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DEL JUSTICIA 

VISTOS: 

Pendiente de decisión; se encuentra demanda de inconstitucionalidad 

planteada por la firma forense MORGAN~ Lu MORGAN actuando cn nombre y 

representación de DEIDA DE CHAVARRIA, con el objeto que se declare 

incqnstitucional el Decreto de Personal #64 de 18 de marzo de 1999 expedido 

‘, por el Presidente de la República, mediante el cual se dispuso la destitución de _ 

la señora DEIDA DE CHAVXRRIA del cargo que ostentaba como trabajadora 

de Postal y Telégrafo en la Dirección General de Correos y Telégrafos 

De los actos demandados se presentaron copias simples visibles a fojas 

lY2 

Admitida la demanda se le corrió traslado a la, Procuradora de la 

Administración por el término de 10 días para que emita concepto, por lo que nos 

remite el negocio con lo Vista No.235 de 19 de mayo de 2000. En la misma 
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~expone en su parte medular ,lo siguiente: 

” En consecuencia, somos de la opinión que, la 
apoderada judicial de la señora Deida de Chavarría 
pretende someter 

ks 

a la ‘esfera Constitucional, 
mediante te proceso, aspectos que podian dirimirse 
en la esfera legal; a través de los mecanismos 
establecidos en la Ley Contencioso Administrativa, 
para corregir los perjuicios infringidos con el 
Decreto de Personal y” 64 de 1999..... 

Por las consideraciones expuestas, estimamos que, 
esta Demanda de Inconstitucionalidad no es viable, 
toda vez que no existen constancias procesales en el 
expediente de marras que acrediten quë contra el 
Decreto de Personal N” 64 de 1999, se han empleado 
todos los recursos legales procedéntes, a fin de 
enervar la decisión ,emanada por el Ex Presidente de 
la República por conducto de la Ministra de Gobierno 
y Justicia. 

En virtud de todo lo anterior, solicitamos 
respetuosamente al honorable Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia que declaren improcedente la 
presente acción de Inconstitucionalidad promovida 
por la firma MORGAN & MORGAN en representación 
de Deida de Chavarría, por incumplir con el requisito 

previo del Agotamiento de la Vía gubernativa”. 

Cumplidos todos Jos trámites procesales en esta acción constitucional, 

pasa el Pleno 0 resolver la misma. 

Las normas constitucionales que el recurrente considera infringidas son 

los artículos 17; 60.70 cuyo tenor es el siguiente: . 

“Artículo 17: Las autor&les de la República están 
instituidas para protegeren su vida, honra y bienes 
,a los nacionales dondeqtieo que se encuentren y a 
los extranjeres que eitCn bajo su jurisdicción; 
asegwar la efectividad de los derechos y deberes 

individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y la Ley”. 



elaborar políticas encami 
empleo y asegurar a todo t 

indemnización correspondie 

,.,!, .,. 
las normas constitucionales que con&de&?&&#das5 ná~seííala el &&o de ‘Y 

,. 1‘~ 
: ‘~:y~: *~);,, ,, 

infracción de los artículos 17 y 60 de Ia.Co:orastituck F+bf&al,m&,sin embargo, 
,. ~~ 

no explica en forma concreta en que consistían dichas infracciones. En este 

apartado es indispensable que se exponga como el acto Macado infringe cada 

disposición constitucional, ya sea mediante violación directa por omisión o 

violación directa por comisi¿n. I 
En ese ordeno de ideas, se observa que 4o planteado es la 

inconstitucionalidad de un acto administrativo, mediante el cual se destituye o 

‘un funcionaria de la Dirección General de Correos y Telégrafos, en razón de los 

motivos que se expresan en el Decreto de Personal cuya &onstitucionalidad se 

solicita. 

De la lectura de la ~demanda incoada, se advierte que desde la.fecha en 

que se produjo la destitución hasta el presente, no se ha presentado ninguno de 

los recursos que la ley tiene previstos para enervar este tipo de medidas 

administrativas ,de personal, sea de orden gubernativo o el proceso contencioso 

administrativo, tendientes al agotamiento de dichos medios. El accionante en 
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ninguna parte de Su demanda tie refiere a la interposición previa de esos 

recursos. 

Esta Corporación, en reiterados pronunciamientos, ha señalado la 

necesidad de agotamiento de los medios impugnativos que la ley tiene previstos 

para enervar actos tanto de orden administrativo como jurisdiccional. previos 

a la presentación de la acción de incotititucionalidad. No existe constancia 

alguna de que el peticionario haya agotado dichos medios y esa sola razón 

bastaría para considerar improcedente la demanda planteada. 

En ese sentido, en fallo de 22 de septiembre de 1995 el Pleno manifestó 

lo siguiente: 
” Se pone en relieve que el Pleno de’ la Corte actúa 
como Organismo de Derecho Público, garante de la 
Constitución y no como Tribunal de Justicia, por lo 

que previamente a la proposición de la demanda de 
inconstitucionalidad deben agotarse todos los medios 
de impugnación que conceda el ordenomiento jurídico 
cn defensa de los derechos de quienes consideren 
que han sido afectados p-?r una,decisión determinada. 

Este criterio ha sido sostenido con uniformidad por la jurisprudencia de 

esta Corporación, ‘aseverando que ,solamente procede la demando de 

inconstitucionalidad cuando se hayan agotado todos lo recursos y acciones que 

permitan anular el acto cuya declaratoria de inconstitucionalidad se pretende, 

(v.g. Sentencias de 27 de febrero de 1956, 12 de mayo de 1993 y 10 de 

diciembre de 1993,)“. (Viase Registro Judicial, septiembre de 1995, pág. 135). 

Las actos de carácter administ~tivo, son impugnables en la vía 

gubernativa con los recusos de reconsideración ante el funcionario que expidió 
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el acta y cuando sea procedente, con ël recurso de ~pelación~ante el superior 

jerárquico. Una~vez agotada esta vía, los actos administrativos son acusables, 

exceota ceno los casos exovesamente orohibidos oor la ley.,ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa”.,(Véase R&istro .kdicial, febrero de 1996, pás. 

43). 

Las razones ,anotadas,~Ilevan al Pleno~,a~ la conclusión de que la demanda 

analizada rekulta manifiestamente~improcedente~y por tillo, resulta no viable. 

En mérito de lo expuesto,~ la Corte Suprema, PLENO, administrando 

justicia en.nombre ‘de la.República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO 

VIABLE la demanda de inconstitucionalidad ~prksentada por la firma MORCAN 

&MORGAN en:representación de DEIbA: DE,CHAVARRIA, contra el Decreto 

de personal N” 64,:de 58 de’marzo de 1999, expedidas por el Ex Presidente de 

DR. CARLOS H. CUESTAS G. 
:SECRETARlOGENERAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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REGION N9 2 REGION N9 2 
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EL SUSCRITO; FUNCIONARIO SUSTANCIADOR HACE CONSTAR QUE LOS EL SUSCRITO; FUNCIONARIO SUSTANCIADOR HACE CONSTAR QUE LOS 
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HAN SOLICITADO LA ADJUDICACION A TITULO ONEROSO DE TIERRAS BALDIAS 
NACIONALES EN LOS DISTRITOS DE ATALAYA, LA MESA, MONTIJO, 

RI0 DE JESUS, SAN FRANCISCO, SANTIAGO Y SONA 
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AVISO 
Se hace saber al 
público en general en 
cumplimiento del 

MUDARRA 
VELASQUEZ, ,con 
cédula de identldad 
personal No 7-93- 
1321, con domicilio 
en el corregimiento 
de Llano de Piedras, 
distrito de 
Macacaras, prOVinCia 
de Los Santos, ha 
realizado la venta 
real y efectiva de los 
derechos sobre ,la 
licencia gco,merclal 
Tipo 
denominación% 
FARMACIA 
REGALOS LO: 
REYES, ubicado en 
calle El Comercio, 
corregimiento be 
decaracas, dlstnto 

Macaracas, 

E 
rovincia de Los 
antos, a favor de la 

sociedad GRUPO 
LOS REYES, S.A. 

LICDOi2&XIS E. 

L-473-642-l 7 
Tercera publicación 

AVISO 
Se hace saber el 
público en general en. 
cumplimiento del 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 

El 
ue el seriar ALCI- 
IADES JULIAN 

IGUALADA, con 
cédula de identidad 
personal N” 7-107- 
379, cqn domicilio 
Fcty;;zda ll de 

, corre- 

gimiento de Ma- 
caracas, distrito de 
Macacaras, provincia 
de Los Santos. ha 
realizado la ve& real realizado la ve& real 
y efectiva de los v efectiva de los _._..~~_ ~~~ 
derechos sobre la derechos sobre la 
licencia comercial licencia comercial 
Tipo B, cuya deno- Tipo B, cuya deno- 
mlnación es CENTRO mlnación es CENTRO 
COMERCIAL SAN COMERCIAL SAN 
JUAN, ubicado en JUAN, ubicado en 
Bda. Bella Vista, Bda. Bella Vista, 
corregimiento de corregimiento de 
Macaracas, distrito de Macaracas, distrito de 
Macaracas, provincia Macaracas, provincia 
de Los Santos, a favor de Los Santos, a favor 
de la sociedad SER- de la sociedad SER- 
VICIOS Y MATE- VICIOS Y MATE- 
ilA’” SAN JUAN ilA’” SAN JUAN 

. . 

a-483-23 
L-474-080-87 
Tercera Publicación 

LICDO~$XlS E. 

L-473-643-l 4 
Tercera publicación 

AVISO AVISO 
De conformidd con lo 
establecida ordel establecida ordel 
Artículo 77 Artículo 77 P P 
Códi Códi 

r9 r9 
o de Comercio, o de Comercio, 
ERMELINDA ERMELINDA 

XivARE CANTO XivARE CANTO 
con C.I.P. a-483-23, con C.I.P. a-483-23, 
con domicilio en el con domicilio en el 
corregimiento de corregimiento de 
Nuevo Vigía Colón, Nuevo Vigía Colón, 
vendi el negocio vendi el negocio 
denominado denominado 

t$$y?%A;iT;GJ t$$y?%A;iT;GJ 

14022, ubicado en 14022, ubicado en 
Nuevo Vigía Na 212, Nuevo Vigía Na 212, 
corregimiento de corregimiento de 
Nuevo San Juan, Nuevo San Juan, 
Colón, a la seriora Colón, a la seriora 
DIANA PINZON DE DIANA PINZON DE 
ANTUNEZ, con C.I.P. ANTUNEZ, con C.I.P. 
a-235-1 408. a-235-1 408. 

H;:fFELF; H;:fFELF; 

CANTO CANTO 

AVISO AVISO 
Para darle cumpli- Para darle cumpli- 
miento a lo que miento a lo que 
establece el Artículo establece el Artículo 
777 del Código de 777 del Código de 
Comercio, por este Comercio, por este 
medio comunico al medio comunico al 
público, que he7 público, que he7 
traspasado traspasado 
establecimiento establecimiento 

señor ALBERTO 
MEDINA BUSTO, 
~p;r;E$i la cedula 

VIELKA ESTHER 
FLORES VEMOL 

Cédula B-226-241 9 
L-473-479-98 
Segunda publicación 

AVISO 

Los Andes N’ 2 
Sector NO 1, Casa Nb 
2, Amelia Denis de 
Icaza. 

Lau Yeun Tin 
Cédula N” N 4 5-349 
L-474-l 65-93 
Primera publicación 

AVISO AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
artículo 777 del 
Código de Comercio, 
comunico al público 
en eneral que CHUN 
Wl!.lG FU NG con 
cédula N” PE-6-747, 
propietario propietario dei del 
establecimiento establecimiento 
P”mG=rriII comercial - - .., _ - _ 
“MERCADITO Y “MERCADITO Y 
REFRESQUERI? REFRESQUERI? 
HONOLULU, HONOLULU, 
ubicado en Cativa, ubicado en Cativa. 
corregimiento de corregimienio de 
yv& yv& 

fi fi 
rovincia de rovincia de 
a vendido a vendido 

dicho hegocio al Sr. dicho hegocio al Sr. 
?AViER_ PABLO JAVIER PABLO 
3 S C 0 T T 
BARAHONA con BARLAH:NA’ co; 
cédula N” 3-105-283 cédula N” 3-105-283 
d,:l, de junio de 

L-474-088-i 7 
Primera publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad con la 
ley, se avisa al público 
que según consta en 
la Escritura Pública 
No. 5.661 otorgada 
ante la Notaría Octava 
del Circuito de 
Panamá el 12 de junio 
de 2001, la cual está 
inscrita en el Registro 
Público, Depar- 
tamento de Mercantil, 
a Ficha 290368, 
Documento 242934, 

ha sido disuelta la 
sociedad anónima 
INVERSIONES 
VIANMAR, 5.4. 
;;‘,“‘z”o’o 21 de junio 

~-474-i 07-83 
Unica publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad con la 
ley, se avisa al público 
que según consta en 
la Escritura Pública 
No. 5.055 otorgada 
ante la Notaría Octava 
del Circuito de 
Panamá el 24 de 
mayo de 2001, la cual 
está inscrita en el 
Registro Público, 
Departamento de 
Mercantil, a Ficha 
23157, Documento 
235688. ha sido 
disuelta la sociedad 
anónima denominada 
I V-L, S.A. Desde el 
30 de mayo de 2001. 
L-474-l 07-75 
Unica publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad con la 

consta en la iscritura 
Pública N” 7,675 de 
19 de junio de 2001, 
de la Notaría Tercera 
del giycuto de 
;mnaCfa, mscrit4a2t+a(o 

Documento 244037: 
;;0216 dehpni;ii; 

DIsUELTA la sociedad 
anónima denominada 
KENTUL, S.A. 
L-474-l 52-38 
Unica publicación 

EDICTOS AGRARIOS 

EDICTO N” 012- DEPARTAMENTO FERNANDO de Changuinola, Emmanuel. 

2001 
JURIDICO V A L E N T 1 N 0 Provincia de Bocas SUR: Terrenos 

MINISTERIO Bocas del Toro, GOODRICH, ha del Toro, el cual se nacionales ocupados 

DE ECONOMIA ;; de junio de 2001 soliiitdo en COMPRA encuentra dentro de por JuliAn Beker. 

Y FINANZAS 
suscrito ala Nación, un lote de los siguientes ESTE: Terrenos 

DIRECCION 
A d m i n i s t r a do r terreno de 738.491 linderos: nacionales ocupados 

GENERAL Regional de Catastro. M2, ubicado en el NORTE: Terrenos porVictorWint. 

DE CATASTRO HACE SABER: Corregimento de nacionales ocupado OESTE: Carretera 
Que el (a) senor (a) Changuinola. Distriio por Henry Fermln Almirante - 
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Changuinola. 
Que con base a lo 

que disponen los 
artículos 1230 y 1235~ 
del Código Fiscal y la 
ley 63 del 31 de julio 
de 1973. se fija el 
presenk Edicto en un 
lugar visible de este 
despacho y en la 
corregiduría del lugar, 
por diez (10) días 
hábiles y copia del 
mismo se da al 
interesado para que 
los haga publicar en 
un diario de la 
localidad por una sola 

,vez y en la Gaceta 
Oficial, para que 
dentro de dicho 
término pueda, 
oponerse la persona 0 
personas que se 
crean con el derecho 
a ello. 

JOSE SANCHEZ S. 
Administrador 

Regional 
de Catastro 
Provincia de 

Bocas del Toro 
XENIAOUINTERO 
Secretaria Ad-Hoc 

Hago constar que el 
presente Edicto ha 
sido fijado hoy (26) 
veintiséis de~junio de 
2001,alas12:00p.m. 
y desfijado el Díaz 
once de julio de 2001. 
L-474-l 50-92 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 6 
BUENA VISTA 

COLON 
EDICTO N” 3-76. 

2000 
El Suscrito 
FuncIonarlo 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en la 
Provincia de Colón, al 

,. ..~~ 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

siguientes linderos: 
NORTE: 
Selvicumbre. 
SUR: Vereda 
peatonal, Octaviano 
Centeno. 
ESTE: Servidumbre. 
OESTE: Calle. 

puollco. 

Que el senor 
SEBASTIAN 
BARRIA MARTINEZ, 
portador de la cedula 
de identificación 
personal N9 7-65-721, 
vecino de Cuango, 
Corregimiento de 
Cuango, Distrito de 
Santa Isabel, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-129-00 según plano 
aprobado NP 305- 
043956, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldías Nacionales 
adjudicables, con una 
superficie de 4 Has + 
2314.51 MlS.2, 
ubicada en Raicero, 
Corregimiento de 
Nombre de Dios, 
Distrito de Santa 
Isabel, Provincia de 
Colón, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Río Nombre 
de Dios. 
SUR: Carretera. 
ESTE: Bruno Avila, 
Sebastiana Barría. 
OESTE: Terreno 
Nacional sin ocupar 
(para extracción de 
cascajo, camino. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Santa Isabel o en 
la Corregiduría de 
Nombre de Dios y 
copia del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
los haga publicar eti 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
II.. .I 

Que la seriora 
AGUSTINA 
CAMARENA 
RODRIGUE2 (L), 
AGUSTINA 
CAMARENA 
ABREGO w 
portadora de la 
cédula de 
identificación 
personal Ne 9.52- 
420. vecino de 
Paraiso, 
Corregimiento de 
Palmas Bellas, 
Distrito de Chagres, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional de’ 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
3-186-00. según 
plano aprobado N” 
302-05-3998, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 

1 parcela ae tierra 
 ̂ II . . 

Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 

ulrrma puollcaaon. uararas Nactonales AGROPECUARIO 
Dado en Buena Vista. 

de este despacho en 
adiudicables. con una ‘DIRECCION la Alcaldía del Distrito 

HACE SABER: 
a los 16 dias del mes 
de mayo de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L-473-362-30 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 6 
BUENA VISTA 

COLON 
EDICTO N” 3.80- 

2000 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de Colón, 
al público. 

HACE SABER: 

superficie de~63 Has + 
5021.60 Mts.2, 
ubicada en Paraíso, 
Corregimiento de 
Palmas Bellas, Distrito 
dechagres, Provincia 
de Colón, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Mauricio 
Abrego, Aquilino 
Barria. León Cerrud. 
SUR: Florencio 
Abrego, Juan De Dios 
Caraballo, José Olivio 
Bocanegra. 
ESTE: Eulogia Chirú. 
Aauilino Barría. 
OESTE: Ríos 
Mqsquera,~ Gelacio 
Abrego, León Cernid. 
camino. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcalditi del Disttito 
de Chagres, o en la 
Corregiduría de 
Palmas Bellas y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
IOS órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 24 días del mes 
de mayo de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L-473-362-06 
Unica 
Publicación R 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 6 
BUENA VISTA 

COLON 
EDICTO NQ 3-76-01 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Colón, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor(a) LUZ 
ENEIDA CERRUD 
CAMARGO, vecino 
la) de Nuevo Méiico. 
kÓrregi&ento’ de 
Sabanitas, Distrito de 
Colón, portador de la 
cedula de identidad 
personal NO a-528- 
1828, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
3-75-98, según plano 
aprobado NE 301. 
113870, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de ,una 
parcela de tierra 
patri,moniaI 
adjudicables, con 
una superficie de 0 
Has + 0603.33 Mts.2, 
que forma parte de la 
finca 2601, inscrita al 
tom 236, folio 442, de 
propiedad del 
Ministerio de 
D e s Ya r r o I I o 
Agropebuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Nuevo 
Méjico, 
Corregimiento de 
Sabanitas, Distrito de 
Colón, Provincia de 
Colón, comprendido 
dentro de lOS 
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de Colón o en la 
Corregiduria de 
Sabanitas y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrA una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 23 dias del mes 
de mayo de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L-473-361 -03 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION W 4 
COCLE 

EDICTO N9 171- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de CocM. 

HACE SABER: 

Que el setior (a) 
JORGE ENRIQUE 
SAMUDIO DEL CID, 
vecino(a) de Arraij&~, 
Corregimiento de 
Arraiján. Distrito de 
ArraijBn, portador de 
la cbdula de identidad 
personal NP a-178- 
762 ha solicitado a la 
Direcci6n Nacional de 
Reforma Agraria, ._ 

I 

!-082-97, según 
llano aprobado N” 
!02-07-6010, la 
3djudicaci6n a titulo 
Ineroso de una 
Jarcela de tierras 
Baldías Nacionales 
adjudibles, con una 
superficie de 20 Has 
+ 1256.81 M2.. 
ubicada en Las Guias 
Oriente. 
Corregimiento de 
Río Hato, Distrito de 
Antón, Provincia de 
COCIB 
Comprendido dentro 
de los siguientes 
tinderos: 
NORTE: Camino de 
tierra a la CIA.. 
Efigenia Marfa~Agudo 
Portugal. 
SUR: Patrocinia De 
La Cruz Hidalgo, 
Vielka Sánchez. 
ESTE: Vietka 
Sánchez - camino a 
otras fincas. 
OESTE: Quebrada 
Pacora. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaklfa del Distrito 
de -- 0 en la 
Corregidurla de Rio 
Hato y copias del 
mismo se entregatin 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 106 del 
C4digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) cflas a partir de la 
úttima pubtfcación. 
Dado en PenonomB a 
los4dlasdelmesde 
junio de 2001. 

MARISOLA. MARISOLA. 
DE MORENO DE MORENO 

Secretaria Ad-Hoc Secretaria Ad-Hoc 
ING. MAYRALICIA 
QUIROS PALAU 

Funcionaria 
Sustanciadora 

L-473-309-25 
Unica Publicacibn 

REPUBLICA .’ 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO..’ 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION NQ 3 
HERRERA 

OFICINA: HERRERA 
EDICTO N” 070- 

2001 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de Herrera. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
AQUILES RAMOS 
GONZALEZ, vecino 
(a) de San Jo&, 
Corregimiento de Los 
Llanos, Distrito de 
Ocú. portador de la 
cédula de identidad 
personal N* 6.58- 
1175, ha soliittado a 
la Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud Ns 
6-0244, según plano 
aprobado N”. 604- 
035777, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjutible, con una 
superficie de 4 Has + 
5131.32 M2. ubicada 

San Jos6 
%mgimiento de Loi 
Llanos, Distrito de 
Ocú. Provincia de 
Herrera. 
Comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Sergio 
Ramos - Alberto 
Ceciüo Ramos. 
SUR: Julio Ramos - 
Carretera San Jo& a 
Ocú. 
ESTE: Guillermo 
Ramos. 
OESTE: Sergio 
Ramos-JulioRamos. 
Para tos efectos 
legales se fija este 
Ediio enjugar visible 

la Alcaldía del ,Distrito 
de Ocú y coGias del 
mismo se entregarán 
al interesado para qtie 
los haga publicar en 
IOS órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en Chitré a los 
veintiuno (21) del mes 
de mayo de 2001. 

LIC. GLORIAA. 
GOMEZC: ,, 

Secretar¡¡ Ad-f-loo 
TEC. GtSELAYEti 

DE PRtMO+A 
Funcionario 

Sustanciador 
L-472-337-91 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACtONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3 
HERRERA 

OFICINA: HERRERA 
EDICTO Ne 077- 

2001 
El sus.crito Funtionatio 
Sustanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de Herrera. 

HACE SABER: 

Que el sehor (a) 
SATURNINO DE 
GRACIA FRIAS. 
vecino (a) de Calle 
San Jos6, 
Corregimiento de 
Cabecera. Distrito de 
Ocú, portador de la 
c6dula de identidad 
personal Np 7-735, 
ha solicitado a la 
Direcci6n Necional de 
Reforma Agraria 

6-0141. según plano 
aprobado NP 604. 
015782 la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
3993.36 M2. ubicada 
en Calle San Jose 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Ocú, Provincia de 
Herrera. 
Comprendido dentm 
de los siguientes 
linderoa: 
NORTE: SebastiBn 
Carrizo - H6ctor Díaz 
- Leonardo Marín - 
Carlos Barría - Lucila 
Marin - Calle, San 
José. 
SUR: Azael Vargas 
Apante, - Alfredo 
Chávez Flores. 
ESTE: Diógenes Mfre 
- Digna Rosa Códoba 
de Samaniego. 
OESTE: Alfredo 
Chávez Flores. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Ocú y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena et 
artículo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir de fa 
última publicación. 
Dado en Chir6 a los 
veintiún (21) del mes 
de mayo de 2001. 

LIC. GLORIAA. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-472-080-47 
Unica 
Publicación R 

mediante sowtu(I W de este despacho en mediante solicitud Ns 
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